
ANTE EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
DE SEGOVIA. ANTIOQUIA

SE TRAMITA PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA,
DESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO.

DEMANDANTES: CARLOS MARIO MESA ARBOLEDA, MABEL
PATRICIA HINCAPIÉ ARBOLEDA y del señor ELIÉCER DE
JESÚS BURITICA CORTÉS

DEMANDADOS: FULGENCIO GUARÍN, HEREDEROS
Y PERSONAS INDETERMINADAS..

RADICADO: 05736 - 40 - 89 - 001 - 2021 - 00170 - 00

EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS QUE CREAN TENER
DERECHO SOBRE EL INMUEBLE A USUCAPIR PARA QUE
CONCURRAN AL PROCESO.

PRETENDIÉNDOSE ADQUIRIR POR PRESCRIPCIÓN, UN LOTE
DE TERRENO SEGREGADO DE OTRO DE MAYOR EXTENSIÓN
UBICADO EN LA CALLE LA REINA, HOY LA MADRE, CARRERA
52 No. 57 - 44, CALLE 57 No. 51 -248 Y CARRERA 52 No. 57-46/54
Y CALLE 57 No. 51 DEL MUNICIPIO DE SEGOVIA, ANTIOQUIA.

EL PREDIO DE MAYOR EXTENSIÓN TIENE MATRÍCULA

INMOBILIARIA NÚMERO 027-1014 DE LA OFICINA DE
RBBTRO DE ll.PP DE SEGOVIA ANTIOQUIA
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Segovia, Antioquia, Agosto veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)

SUSTANCIACIÓN NRO. 761

RADICADO NRO: 2021-00170,

Tener por agregado al proceso la página de publicación del
edicto Emplazatorio, las fotografías de las vallas fijadas en su
lugar objeto de pertenencia y pertenencia y la constancia de
inscripción de la demanda.

DISPONER por medio de la Secretaria se ingrese al Registro
Nacional de personas emplazadas el edicto arrimado para así
ejecutar un control efectivo de términos con miras a la
designación del Curador Ad-Litem, en caso de ser necesario
por la no comparecencia,
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NOTIFIQUESE,
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